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RUTA SOCIAL
MUNICIPIO DEL

DESTINO SOCIAL
PUNTO DE CONEXIÓN 

REGIONAL

VVC-LMC-VVC LMC LA MACARENA VVC VILLAVICENCIO

VGP-LQM-VGP LQM PUERTO LEGUÍZAMO VGP VILLAGARZÓN

VGP-PUU-VGP PUU PUERTO ASÍS VGP VILLAGARZÓN

VVC- IDA-VVC IDA INÍRIDA VVC VILLAVICENCIO

VVC-MVP-VVC MVP MITÚ VVC VILLAVICENCIO

VVC-PCR-VVC PCR PUERTO CARREÑO VVC VILLAVICENCIO

VVC-SJE-VVC SJE SAN JOSÉ DEL GUA-
VIARE

VVC VILLAVICENCIO

VVC-SVI-VVC SVI SAN VICENTE DEL 
CAGUÁN

VVC VILLAVICENCIO

VVC-BMG-VVC BMG BARRANCO MINAS VVC VILLAVICENCIO

VVC-MAP-VVC MAP SAN MARTÍN VVC VILLAVICENCIO

VVC-PCE-VVC PCE CUMARIBO VVC VILLAVICENCIO

VVC-PCJ-VVC PCJ PUERTO ALVIRA VVC VILLAVICENCIO

VVC-PGM-VVC PGM PUERTO GAITÁN VVC VILLAVICENCIO

VVC-PGP-VVC PGP LA PLATA PUERTO 
TRUJILLO

VVC VILLAVICENCIO

VVC-PIM-VVC PIM LA PRIMAVERA VVC VILLAVICENCIO

VVC-PLL-VVC PLL PUERTO LLERAS VVC VILLAVICENCIO

VVC-PUE-VVC PUE PUERTO RICO VVC VILLAVICENCIO

VVC-SRO-VVC SRO SANTA ROSALÍA VVC VILLAVICENCIO

VVC-URM-VVC URM URIBE VVC VILLAVICENCIO

Parágrafo. En caso de que otro operador acceda a la operación y explotación de una 
ruta social de las antes mencionadas, Satena S. A. perderá la condición de operador único 
y la subvención solo se podrá reconocer hasta el momento en que fue operador único.

Artículo 2.6.2.2.1.1.2. Mecanismo de subvención. Sujeto a la disponibilidad 
presupuestal del Ministerio de Defensa Nacional, se reconocerá para la vigencia 2019 
la diferencia entre los egresos incurridos y los ingresos percibidos en la prestación del 
servicio aéreo en las rutas sociales en las cuales Satena S. A. sea el único operador.

El valor de los egresos será el resultado de los costos y gastos incurridos para la 
prestación del servicio de transporte aéreo en las rutas sociales donde Satena S. A. es el 
único operador, en la proporción correspondiente al tiempo volado en dichas rutas.

Los costos y gastos que serán reconocidos son aquellos relacionados con: i) costos de 
tripulación; ii) costos de seguros de aeronaves; iii) costos por servicios a bordo; iv) costos 
por mantenimiento y reparación; v) costos por servicios aeronáuticos, aeroportuarios y 
aduaneros; vi) costo de combustible; vii) arriendo/leasing de aeronaves; viii) costos por 
arriendos de turbinas y motores; ix) gastos administrativos asociados a cada ruta; x) 
costos operacionales generales; xi) gastos financieros asociados a equipos aeronáuticos; 
xii) depreciaciones del equipo aeronáutico. No se podrán incluir dentro del cálculo 
de costos y gastos por hora de vuelo ningún egreso asociado a: i) ajustes de ejercicios 
anteriores; ii) gastos financieros distintos a aquellos asociados a equipos necesarios para 
la prestación del servicio de transporte de pasajeros; iii) diferencia en cambio; iv) costos 
y gastos administrativos asociados con unidades de negocio diferentes al transporte aéreo 
en servicio regular a rutas sociales.

El valor de los ingresos, será el resultado de la suma de los ingresos directos generados 
por la operación de cada una de las rutas sociales donde Satena S. A. es el único operador.

Para el cálculo de la subvención, Satena S. A. desagregará sus costos y gastos 
relacionados con la operación de cada una de las rutas sociales, basado en sus estados 
financieros, con el fin de establecer el costo por cada ruta social donde Satena S. A. sea 
único operador.

Parágrafo. La Presidencia de Satena S. A. deberá certificar y aprobar los valores de las 
estimaciones y/o cálculos de las subvenciones, y deberá presentar al Ministerio de Defensa 
Nacional las respectivas solicitudes de anticipos o reembolsos por dicho concepto.

Artículo 2.6.2.2.1.1.3. Desembolso de la subvención. El Ministerio de Defensa 
Nacional desembolsará a Satena S. A. los recursos correspondientes a las subvenciones 
hasta por el monto de las apropiaciones presupuestales dispuestas para dicho propósito en 
la vigencia fiscal 2019.

Parágrafo 1°. Para el reconocimiento del valor de las subvenciones, tanto para el caso 
de los anticipos como de los reembolsos, la Presidencia de Satena S. A., previa revisión 
y certificación de su Revisoría Fiscal, deberá certificar ante el Ministerio de Defensa 
Nacional el valor de dichas subvenciones, acorde con el mecanismo establecido en esta 
subsección y anexar un certificado de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil donde conste que cada una de las rutas sociales objeto de subvención fueron operadas 
exclusivamente por Satena S. A.

Parágrafo 2°. En ningún caso las subvenciones podrán ser superiores al déficit que 
registre la empresa como resultado de atender las denominadas rutas sociales en las cuales 
opere de manera exclusiva.

Parágrafo 3°. En caso de que existan saldos resultantes entre la subvención otorgada 
a título de anticipo y los soportes presentados por Satena S. A., esta tendrá que reintegrar 
los saldos al Tesoro Nacional en las fechas que este establezca.

Parágrafo 4°. Cada dos meses Satena S. A. deberá presentar un informe a la Junta 
Directiva, en el que se expongan indicadores que midan aspectos de eficiencia, calidad, 
seguridad y cobertura de la operación de las rutas sociales objeto de subvención”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de su publicación y surte efectos desde 
el 1° de enero al 31 de diciembre de 2019, al tenor de lo dispuesto en el artículo 121 de la 
Ley 1940 de 2018, y modifica la Subsección 1 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 2 
de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto 1070 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de marzo de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Defensa Nacional,

Guillermo Botero Nieto.

La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez.

Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 484 DE 2019

(marzo 20)

por el cual se modifica el artículo 10 del Decreto 4145 de 2011.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial de la consagrada en el numeral 16 del artículo 189 
de la Constitución Política, desarrollada en el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 4145 de 2011 se creó la Unidad de Planificación de Tierras 
Rurales, Adecuación de Tierras y Usos Agropecuarios (UPRA);

Que el Decreto 1446 de 2014 modificó el artículo 10 del Decreto 4145 de 2011, en 
relación con la composición del Consejo de Dirección Técnica de la UPRA, determinando 
que estaría integrado por: 1. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o el 
Viceministro de Desarrollo Rural, quien lo presidirá. 2. El Director del Departamento 
Nacional de Planeación, o su delegado. 3. El Director General del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC). 4. El Director General del Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales (Ideam). 5. El Director de Ordenamiento Social de la Propiedad 
Rural y Uso Productivo del Suelo, o quien haga sus veces. 6. El Gerente General del 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), quien asistirá con voz pero sin voto.

Que mediante los Decretos Leyes 2363 y 2364 de 2015 se crearon la Agencia Nacional 
de Tierras (ANT) y la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), respectivamente;

Que con la creación de las agencias citadas y la expedición del Decreto 2365 de 2015 se 
suprimió y ordenó la liquidación del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), 
entidad que tenía a su cargo, además de las funciones asumidas por las nuevas agencias, la 
participación en el Consejo de Dirección Técnica de la UPRA;

Que como consecuencia de la supresión y liquidación del Incoder, se hace necesario 
modificar el artículo 10 del Decreto 4145 de 2011, modificado por el Decreto 1446 de 
2014, respecto a la conformación del Consejo de Dirección Técnica de la UPRA, en el 
sentido de excluir al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), actualmente 
liquidado, e incluir a la Agencia Nacional de Tierras (ANT) y a la Agencia de Desarrollo 
Rural (ADR), manteniendo las mismas condiciones de participación que ostentaba el 
Incoder en este Consejo, es decir asistencia con voz pero sin voto;

Que de igual forma se hace necesario que el Consejo de Dirección Técnica de la UPRA 
pueda invitar a sus reuniones a otras entidades;

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 10 del Decreto 4145 de 2011, el cual quedará así:

“Artículo 10. Conformación del Consejo de Dirección Técnica. El Consejo de 
Dirección Técnica de la UPRA estará integrado por:

1.  El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o el Viceministro de Desarrollo 
Rural, quien lo presidirá.

2.  El Director el Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

3.  El Director General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).
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4.  El Director General del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambien-
tales (Ideam).

5.  El Director de Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso Productivo del 
Suelo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o quien haga sus veces.

6.  El Presidente de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR) quien asistirá con voz, pero 
sin voto.

7.  El Director General de la Agencia Nacional de Tierras (ANT) quien asistirá con 
voz, pero sin voto.

Parágrafo 1°. El Director General de la UPRA participará con voz pero sin voto en el 
Consejo de Dirección Técnica. La Secretaría Técnica del Consejo de Dirección Técnica 
estará a cargo de la Secretaría General de la UPRA.

Parágrafo 2°. El Consejo de Dirección Técnica de la UPRA podrá invitar a sus 
reuniones a otras entidades cuando lo considere necesario.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 1446 de 2014 y las demás normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 20 de marzo de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Rafael Valencia Pinzón.

La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Gloria Amparo Alonso Másmela.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

Ministerio de salud  
y Protección social

Decretos

DECRETO NÚMERO 494 DE 2019

(marzo 20)

por el cual se adiciona una parte al Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario 
del Sector Salud y Protección Social, en relación con la asignación de competencias 
administrativas para el cobro de las cuotas partes pensionales activas de las entidades 

liquidadas, adscritas o vinculadas al Ministerio de Salud y Protección Social.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial, de las conferidas por los numerales 11 y 17 del artículo 189 de la 
Constitución Política, el artículo 57 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto Ley 254 de 2000, 
modificado por la Ley 1105 de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que conforme con lo dispuesto por el artículo 8° del Decreto 3056 de 2013, la gestión 
y revelación de las cuentas por pagar y por cobrar, originadas por las cuotas partes 
pensionales pasivas o activas, reconocidas con anterioridad a la fecha de traslado de 
la nómina a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP), estará a cargo del ministerio del ramo al que 
se encontrare adscrita o vinculada la entidad empleadora, lo que genera para el Ministerio 
de Salud y Protección Social la ejecución de actividades administrativas adicionales a las 
del giro ordinario de sus funciones;

Que la materialización de estas actividades demanda requerimientos de recurso 
humano, administrativo, operativo y por tanto, de índole presupuestal, como quiera que es 
menester el adelanto de procesos de cobro a nivel persuasivo o de jurisdicción coactiva, 
este último, para el caso en que la primera fase resulte fallida en el cometido de lograr el 
reembolso por parte de la entidad concurrente;

Que el establecimiento público Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia, adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social, cuenta con experiencia y 
capacidad administrativa, jurídica y organizacional en el manejo de actividades de cobro 
persuasivo y por jurisdicción coactiva;

Que conforme con la situación anteriormente referida y los principios que rigen la 
función administrativa, contemplados en el artículo 209 de la Constitución Política, como 
es el de colaboración armónica entre entidades públicas de todos los órdenes y niveles, se 
hace necesario asignar competencias al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia, relacionadas con el proceso de cobro de las cuotas partes pensionales activas 
a que refiere este decreto;

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese la Parte 4 al Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Único 
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, así:

“PARTE 4

COMPETENCIA DEL FONDO DEL PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA EN MATERIA DE CUOTAS PARTES PENSIONALES 

ACTIVAS DE ENTIDADES LIQUIDADAS ADSCRITAS O VINCULADAS AL 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

Artículo 3.4.1. El Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia 
apoyará la gestión de los actos de trámite que requiera el Ministerio de Salud y Protección 
Social para dar impulso a las etapas de cobro persuasivo y coactivo que deban ejecutarse 
con miras al cobro de las cuotas partes pensionales activas de las entidades liquidadas 
que hubieren estado adscritas o vinculadas a dicho ministerio.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social coordinará y establecerá 
los lineamientos operativos y jurídicos que se requieran para el ejercicio de estas 
competencias”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 20 de marzo de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Antonio Grillo Rubiano.

Ministerio de coMercio,  
industria y turisMo

Decretos

DECRETO NÚMERO 440 DE 2019

(marzo 19)

por el cual se nombra un miembro principal en la Junta Directiva de la Cámara de 
Comercio de Tunja.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 80 del Código de Comercio, modificado por el artículo 3° de la Ley 
1727 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modificado 
por el artículo 3° de la Ley 1727 de 2014, el Gobierno nacional estará representado en las 
Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta;

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto 1995 de 2018, establece: “Integración de la 
Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el máximo 
órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la calidad 
de afiliados y una tercera parte por representantes del Gobierno nacional, teniendo en 
cuenta la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de 
comerciantes inscritos que tengan la calidad de afiliados, así:

1.  Las cámaras de comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil (1.000) 
afiliados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aguachica; Amazonas; Arauca: 
Barrancabermeja; Buenaventura; Buga; Cartago; Chinchiná; Chocó; Dosquebradas; 
Duitama; Florencia para el Caquetá; Girardot, Alto Magdalena y Tequendama; Honda, 
Guaduas y Norte del Tolima; Ipiales; La Dorada, Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente 
de Caldas; La Guajira; Magangué; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; Montería; 
Ocaña; Oriente Antioqueño; Palmira; Pamplona; Piedemonte Araucano; Putumayo; San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina; San José; Santa Rosa de Cabal; Sevilla; Sincelejo; 
Sogamoso; Sur y Oriente del Tolima; Tuluá; Tumaco; Urabá y Valledupar para el Valle 
del Río Cesar tendrán, con independencia del número de afiliados, seis (6) miembros 
principales y seis (6) suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que 
se refieren los numerales 2 y 3 de este artículo.

2.  Las cámaras de comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos 
(2.500) afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Armenia y del 
Quindío; Cartagena; Casanare; Cauca; Cúcuta; Facatativá; Ibagué; Manizales por Caldas; 
Neiva; Pasto; Pereira; Santa Marta para el Magdalena; Tunja y Villavicencio tendrán, 
con independencia del número de afiliados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) 
suplentes personales, salvo que tengan el número de afiliados a que se refiere el numeral 
3 de este artículo.
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